
* Desde las 15:00 horas hasta las 24:00 horas del
día 16 de septiembre.

* Los puntos kilométricos inicial y final de dicha
vía serán:

- Punto kilométrico inicial: 7+400.

- Punto kilométrico final: 9+500.

VÍA LZ-409 

• La circulación permanecerá cerrada al tráfico
excepto a vehículos de transporte colectivo y vehículos
de emergencias.

* Desde las 08:00 horas del día 16 hasta las 08:00
horas del día 17 de septiembre.

* Los puntos kilométricos inicial y final de dicha
vía serán:

- Punto kilométrico inicial: 0+000. 

- Punto kilométrico final: 3+520.

• La circulación discurrirá en sentido único LA
VEGUETA-MOZAGA.

* Desde las 08:00 horas del día 14 hasta las 08:00
horas del día 16 de septiembre.

* Los puntos kilométricos inicial y final de dicha
vía serán:

- Punto kilométrico inicial: 0+000.

- Punto kilométrico final: 3+520.

VÍA LZ-30

• La circulación permanecerá cerrada al tráfico
excepto a vehículos de transporte colectivo y vehículos
de emergencias.

* Desde las 09:00 horas hasta las 13:00 horas del
día 16 de septiembre.

* Los puntos kilométricos inicial y final de dicha
vía serán: 

- Punto kilométrico inicial: 14+500. 

- Punto kilométrico final: 22+198. 

VÍA LZ-20 

• La circulación permanecerá cerrada al tráfico
excepto a vehículos de transporte colectivo y vehículos
de emergencias.

* Desde las 12:00 horas hasta las 22:00 horas del
día 16 de septiembre.

* Los puntos kilométricos inicial y final de dicha
vía serán:

- Punto kilométrico inicial: 7+900. 

- Punto kilométrico final: 8+800.

Los horarios de apertura de las vías será a criterio
del Oficial Jefe del Subsector de Tráfico de la Guardia
Civil, que para ello tendrá en cuenta la intensidad
circulatoria de vehículos y peatones. 

Las Palmas de Gran Canaria, a siete de septiembre
de dos mil diecisiete.

LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO, Eva Canitrot
Vázquez.

121.780

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Área de Recursos Humanos,
Organización, Educación y Juventud

Servicio de Gestión de Recursos Humanos

ANUNCIO

10.672
Se hace público que mediante Resolución número

1.482/2017, de 29 de agosto, la Sra. Consejera de
Recursos Humanos, Organización, Educación y
Juventud, ha dispuesto lo siguiente:
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Primero. Corregir el error detectado en el puesto de trabajo denominado Coordinador/a de la Unidad de Prevención,

con número de orden 90, contenido el Anexo I de la Resolución número 872, de fecha 23 de mayo de 2017,

por la que se aprueban las Bases de la convocatoria de concurso de méritos para provisión de puestos reservados

al personal funcionario de carrera, siendo que donde dice:
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Debe decir:

Lo que se publica, haciéndose saber que contra la presente resolución -que pone fin a la vía administrativa-
se podrá interponer, con carácter potestativo y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a esta
publicación, Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación, conforme
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o, en caso de no desear hacer uso de dicha potestad y, de conformidad
con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la presente
publicación.
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Las Palmas de Gran Canaria, a cuatro de septiembre
de dos mil diecisiete.

LA CONSEJERA DE RECURSOS HUMANOS,
ORGANIZACIÓN, EDUCACIÓN Y JUVENTUD
(P.D.: Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de
30/06/2015), María Isabel Santana Marrero.

120.899

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE

ANUNCIO
10.673

El Excmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Lanzarote

HACE SABER: Que, el día 4 de septiembre de
2017 se ha dictado Decreto, registrado bajo el número
2991, de tenor literal siguiente:

“DECRETO

Vistos los escritos presentados el día 1 de septiembre
de 2017 por los Consejeros del  Grupo PSOE, doña
Lucía Olga Tejera Rodríguez y don José Juan Cruz
Saavedra, bajo los números de Registro General de
Entrada 2017-E-RC-21343 y 2017-E-RC-21344
respectivamente, solicitando la renuncia expresa a las
delegaciones en su día atribuidas de Áreas de este Cabildo,
de conformidad con lo establecido en el artículo
120.2.a) del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, y concordante del Reglamento Orgánico
del Cabildo Insular de Lanzarote.

En uso de las facultades que tiene atribuida esta
presidencia por la vigente legislación de régimen
Local, especialmente el artículo 55.j) del Reglamento
Orgánico del Cabildo de Lanzarote, relativo a la
designación y cese, mediante decreto, de los
Vicepresidentes, de los Consejeros Insulares de Áreas,
de los miembros del Consejo de Gobierno Insular...,
y en relación con la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local;

RESUELVO:

Primero. Aceptar la renuncia de la Consejera doña
Lucía Olga Tejera Rodríguez al ÁREA DE BIENESTAR
SOCIAL” y del Consejero don José Juan Cruz Saavedra
a la delegación del ÁREA UNIDAD DE
COORDINACIÓN DE PROYECTOS, SANIDAD,
TRANSPORTES Y MOVILIDAD, atribuidas por
Decreto de esta Presidencia número 800, de 14 de marzo
de 2016.

Segundo. Efectuar la delegación genérica del ÁREA
DE SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL en el
Consejero DON JOSÉ MANUEL SOSA RODRÍGUEZ
para ejercer las atribuciones de esta Presidencia en
materia de dirección y gestión del consiguiente servicio
y del personal adscrito al mismo con excepción de
las facultades sancionadoras (con exclusión de las
determinadas en la presente Resolución), contratación
y de ordenación de gastos y pagos, en régimen de
dedicación exclusiva esta área, de conformidad con
el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Cabildo
de Lanzarote y el 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tercero. Dar cuenta del presente Decreto al Pleno
de la Corporación en la primera sesión que se celebre,
notificándose al propio tiempo a los interesados.

Cuarto. Asimismo, el presente Decreto deberá
insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas y exponerse en el Tablón de Edictos de la
Corporación Insular, de conformidad con el artículo
66.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra dicho
Acto, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, podrá interponer con
carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado, o directamente
formular Recurso Contencioso-Administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de DOS MESES computados
desde la fecha de notificación del Decreto.  
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